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En la Ciudad de Monterrey, capital deLEstado de Noevo .León a üt-unó de agosto dél año 2022�dos 
mil Veintidós Se ha dictado Una resolución a la CU al a la letra dice: •w••••w��--���-�--�H�--�--�-�-���----�- 

VISTO.· El Recurso de .·lncónformidad.presenfado�nlecha 22-veintídOs de julio deLaño2022-dos·rnil 
veintldos anteesta Dirección.de AsuntosJurídicós de la.secretaría delAyun.tamiento.de·Monterrey, 
prornovldopor el C. , én el cual se desprende, que leJue impuesta la 
infracción administrativa aplicada por la Secretaría de Seguridad yProtecciónia Ja Ciudadanía del 
Municipio de·Monterrey,.a su.·vehículo,médiante laboletade •. infracción/COn númerode.folio . 
correspondiente al vehículo CON PLACAS DE.CIRCULACIÓN .fórmeseiexpediente y 
regístrese con ·el número R.I. 160/2022.po(lo anterior, éstáAutóridad .tiené a bien determinarlo 
siguiente: .· . i ·•···.•·· · .·· 
PRIMERO: Ésta Autoridad es competente para 

Cónocery 
resolver el presente recurso de 

inconformidad, conJundamento. en ejartlculo 3 del Reglamenfo que. Regula el Procedimiento único 
de Recurso de Inconformidad en\e1.·.MunicípiodeMonterrey;enrelaciór, conJos artículos 1,2,.6, 15, 
17 Fracción 1, 34 Fracción·n,35 incisÓB).FraccionesJIIYVJ86, 91/92 Fracción l, .94, 96,97 Y 98 
Fracciones., 11y XXII de. la Ley de Gobierho Municipal del Estado de Nuevo teónf adminiculado con 
los articulosS último párrafo, 5,l1 páffafosegundo;14FracciónJVincisoc), 16frácciónJ, 17,JB, 19 
Fracción IV y .24 FraccionesJXy .• Xll<delReglarnentoidelaAdministración Pública<Municipal de 
Monterrey, y acuerdo delegatorioidefacultades aprobado en sesión ordinariá.en feChp 44-catorce de 
octubre del .. año 2021-dos mHveintiuno;publicado en el PeriódicQ·.•Ofíclal délEstacfode Nuevobeón 
en fecha 20-veinte de octubre del año2021-dosmilveintíUno. · · · · · · · · 

SEGUN DO: Una vez �nalizado el libéldjni6ial dtlf ecurso, así 
Jhlplas ho.curhenffil9s allegadas en 

copia simple, y antes de entrara su .anáHsis lo procedente es estudiarlas Causales de .improcedencia 
por ser una cuestión de orden público: > · .· ·. · · ·· .· · · · · 

.· .' ·.·. 

En esta tesitura, se procede analizarrespeGtóalaprbcedibilidad deLrecursode ihconforrnidad, 
de la que se advierte que tiene motivo manifiesto e iriduda.ble dé improcedencia, de coriformidad con í 
lo· dispuesto en el artículo 24 fracción. IX deL.Reglarnento quéHegula.81 Procedin,iento\único de 
Recurso de Inconformidad en .• el Municipio de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán corno·notoriamente.impmcedentes,y por lotanto, deberándesecharsédeplano 
los recursos que: FRACCIÓNIX·flNo se.·expresen .agravios en.el recurso o·habiéndose señalado 
hechos, de ellos ·no se pueda deducir agravio alguno: y",\en reiació.nton el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula eLProcedimientd Ünico de Recurso de Inconformidad en eLMunicipio 
de Monterrey, el cual·establece lo siguiente: ARTICUL04<''EI recurso deberáformularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes>requisitos:iFRACC/ÓN}//1/. Mencionafdemanera expresa y 
clara /os hechos en. que se basa el recurso y/os .agravios quede causa el acto o la resolución 
impugnados; .por lo tanto.al.traerse alavisfaél es.critQinicial deJechá22�veintidosde Julio del afio 
2022-dos mil velntidos.sé desprendenotoriaménteqúeJa/partereéurrente Solase avocó auna.•GaUsa 
de pedir pero nornencícnó agravios, es .deGir, elrecurrente no m.encionó·•.claraménte que disposidón 
reglamentaría se dejó de ·aplicar o se aplicó 1nexa.ctarnente, e Indicar1a norma cuya aplicación debe 
preferirse. o .•. la.·.interpretación que .. · resulta. más/favorable haciáefderecho fundamental; y·· precisar· .•. los 
motivos .para preferirlos en.·.lugarde otras.··norn,as oin.terpretacionesposibles,si.endo riecesado··aclarar 
que el .• acto .. .que ·se irnpugna se refiere •• aiUíla/conductai{activa ó pasi.va),>que ·.·.Se<atribuye····ª una· 
autoridad, los calificauvos que a .esa descripdón se adjunten y los argumentos que se expresen para 
destacar sus aspectos •. circunstanciales. noi participan de Ja naturaleza propia del/ado sino que 
constituyen• el.éxamen de ta conducta, �s dedr,ilosfazonamientos que se formulen �n relacióncon · 
ella para alcanzar.una conclusión respecto de.sujuridlcidád;.resulta aplicableporanalogía la tesis {de 
aplicación .•.. súpletcria • deLiReglamentoDue <Regula/el. /Pmcedi!TlientOiÚnico <cte Recurso de 
Inconformidad en·el.·Municipio•de Monterreyconforrne .ai numeral 2 delmismomdenamientójurídico) 
de jurisprudencia: · · · ·· · · · ·· · 

ACTO RECLAMADO y CONCEPTO. DEVIOLACIQN.Bi conforme asu definición el acto qué se 
impugna se refiere a una conducta {activa o pasiva), que se atribuye a una autoridad, eF.correcto 
señalamiento de él para· ios efectos del amparo consistirá en descrbirla.Los calificativos que a esa 
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-. ·. · .: 
·······•Aunado·····ª 1o····anterior 

•• \1·a·····qau.s.a .. ·Je 
Ped.irde\n.ingun·a.imanera.¡mpl.ica 

.• ·que. ·.el .. recurrente pueda 
··limitarse aréalizarrneras c1firn1é3ciones.sinsustentQ O fundamento, pues a él cOrresponde .{porque en 
esta. matera administrc1tiva no. opera ila. suplencia.• •• de·.•.la.•· deficienda\de .·.·.la. queja). .exponer, 
razonadamente,.por qué estima.·•·ilegal·• los(actosique reclama, por. c;onsiguiente, .en .esta .. materia 
administrativa, que se rige.porel principioide estricto qerecho,•.una alegación que se. limita a realizar 

.··afirmaciones. sin sustento alguno o conclusiones no .. demostradas, no puede considerarse un 
.verdaderorazonamientoy, por ende, debe calificarse como inoperante;sin quesea dable entrar a su 

. estudio so pretexto de la causa de pedir, resulta ap]icable poranalogía lates is ( de aplicación supletoria 
deLReglamento QueHegula el Procedimiento Único deRecursode lnconíormldad en el Municipio de 
Monterrey coníorme.al numeral .. 2.delmisnio ordenamiento jurídico) dejurlsprudencia: 

.• 
CONCEPTO.s.o····AG .• P.AVIOS.INOPE.RANTES· 

.. 
·.6uÉDEBE 

.• 
ENJENDERSE 

.• 
POR.''RAZONAMIENTO'' 

COMOiCOMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARÁQÚE PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo 
con Ia conceptualización queJ1an desarrollado diversos Juristas de la doctrina modernarespecto de 
los elementos de la causa petendi, Se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento 
con el que se explique la ilegalidad aducida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 1 a./J. 81/2002, de 

descripción se adjunten y los argumentos que se expresen para destacar sus aspectos 
circunstanciales no participan de la naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la 
conducta, es decir, .. los.razonamientos que se formulerJ•en relación con ellapara alcanzar una 
conc1usiónrespecto de su juridicidad .. Por.esawzón/e.n e1 .. estudio .• de1 acto reclamado, tanto. para 
delimitarlo como para establecer su ci;rteia, debe prescindirse de .• todos .... 10s i;lementos ajenos a él. 
Así, . por ejemplo, cuando se señala como acto reclamado "las órdenes de comisión. o de visita, en 

•Virtud .. de. que jamás mefueronmostrc:1dasymucho menossenos dio copla, dejándonos en. estado de 
indefensi.óni', aparece en daró que. Jos actOSJeCJamad()S los constituyen· ¡'las órdenes de comisión. O 
de. visita", nada más. to relativo a .>s¡tueron niostradasy s1 se entregó copia de e11as o no, son 
cuestiones. ajenas al d.ictado de esas.órdene.s •• · constituyen aspectos propiosde .. otro acto: la ejecución 
ae¡mand.ato.1a .• conducta\de. 1as autoriaadesintroducerata.•rea1idad otros etementos que. son 1a 
formulaciónide.•Jas.iórdenes y<su /ejecución. por enqe,(.la\man.eraen que}ésta.·· .. última se. haya 
desarmllado<(la.·····exhibi.ción.··.· y /entrega de Jas······órdenes) .·· .•. ·noiiconstituye .. ··.·e1 ....• acto .reclamadc sino 
apreciaciones. sobre él.Y, en el supüesío examinado; se trata de incipientes conceptos de violación. La 
distinción eníre el acto.recíarnado y el agravioes más patente cuando se advierte que para apreciar 
la certeza del acto basta examinar el informe rendJd(), en su caso, y las pruebas existentes en autos 
cuandoseJratadeJosque están sujetos.apruebaonosonnotorios; mientrasque.paradeterminar la 

.exactitud .. •·.de ilos \Calificativos .• ••Y·.·• conceptos ... · de .. ••vioJación se requiere· de.iun proceso ·posterior · que, 
subsurniendo)la hipótesisJegatal asunto concreto,viene a dilucidar lacontro.versia.··. . . 

. TERCERTRIBUNALCOLEGIADOENMATERIAADMINISTRATIVADELPRIMER CIRCUITO .. 
• Amparoenrevisiém 503/90. Céndidotlanpsfloresyotro: 28de marzódeJ990: Unanimidad de votos. 
Ponente: fernandotanz Cárdenas •. Si;cretado:.Juancarlos Cruz Ra.zo .... · . . . 
Amparo··en.· .... revisión 1073/90. M.a.nue1.NoriegaiGuerrero>5.de junio. de199Q .• Unanimidad de votos. 
·Ponente:Fernando LanzCárdenas. Secretario: Juan Carlos cruz.Raza .. ····.• .· /.····.. . ··.. . .. · 
Amparo eníevisión2:333/9Ü. Manuel NavarroAndradeyotms.17 de octubre de 1990. Unanimidad de 
votos. Ponente: Fernando Lanz Cárdenas. Secretario: JuanCarlos Cruz Raza. . 
Amparo en [e visión 2543/90. RaquelMoreno Flores. J 6 de novembre de 1990. Unanimidad de votos . 

. Ponente: Gen aro.David Góngora PimenteLSecretario:iAlberto.pérez Dayán . 
. Amparo en fevisipn2683190. Manuel .NavarroAndracte yOtros.<16 ctenoviernbre de 1990 .. unanimidad 
devoíos.Ponente: Genaro.David .GóngoraPimi;nteJ. Secretario: AlbertoPérez Dayán. 
Época: Octava Época · · · · · · 
Registro: 223603 .. ·· -. ·· ..... ·· · ... · · .. 

. lnstancia:.Tribunales Colegiadogde CJrcuito. 
··TipodeTesi$:Jurisprudenciai .• · •...... · ..... •.····\· ..• ··•.i······ /iii•·i·• 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
To111QVII, Eúerode1991 · .. ·. . .· .. 
Materia( s) :. Común • · · 
Tesis: ],i3o. A. J/26 
Pí!Qina: 69 · · 
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la Primera Sala de la Suprema Corte de JusUcia de la Nación en el sentido de que la causa de pedir 
no implica quelos quejosos o recurrentes pueden limitarse a realizarmeras .afirmaciones sin sustento 
o fundamento: pues a ellos corresponde (salvo énJos supuestos de suplericiade la deficiencia de la 
queja) exponer, razonadamente, porqué estiman inconsutucionales oilegales los actos quereclaman 
o recurren; sin embargo, no ha quedado compietamente i definido qué debe entenderse por 
razonamiento. •Así, .• conforme a lo que>aútores destacadosihan expuesto sobre este ültimo,.·se 
establece que un .razorfamiento Jurídico presupone algún problema O cuestión a1 cual, .mediante 1as 
distintas Jórmas ·i�terprétativas. ºiargumentativas qué<propórcionª•· la•·•Jógica. formal, material\º 
pragmática, se alcanzaúnarespuesta a partir de inferericiasobtenidasde las premisas o juiciosdados 
(hechos.· y fundamento).Lo que: .trasiadado aLcarnpo judicial; en específico,· ..• a los. motivos.·.de 
inconformidad, unvérdadero·fazonamiento (independier,temente dermodelo argumentativo quese 
utilice), se traduce ala mínima necesidad deexplicarporqué Ocómoelacto reclamado,o 1areso1ución 
recurrida SH apartadel derecho, a través de la confrontaeión deJas sihJaciones.Jácticas concretas 
trente a la norma aplicable {de moctotal que evidéncieJa violación)¡Y la ... propúesta ctesoludóno 
conclusión .. sacada .de la conexión .entre aque11as premisas{hecho y tundamenta).Po(consigúiente, 
en los· asuntos ··.que se rigen por.el .Principio ffe• estricto derecho, una alegaciónique se lin,ita ª.·.realizar 
afírmadones ··sin.isustento \ªlgunoo icondusiones./no> demostradas,ino· ..••. puede. con.siderarse···un 
verdadero razonarnlentoy, por ende, debe calificarse como inoperante; sin quesea dable entrara su 
estudio so pretextodetacsusa depedir,ya queéstaseconformade la expresión de un hecho concreto 
y un.·.razonamiento, .' enten.dldo por ésté;·. cualquiera quéseaélJnétodo argumentativo, Ja·.exposición··en 
1a queel .quejoso órecurrenterea1íceJacarnparaciónde1 hecho.trente aLJundamentocorrespondiente 
y su conclusión.tíedúclda del .enlace entreüno···y otro, demodo qüe 'evldende que eLactoJeclamado· 
o 1a resolución que recurre·resu1ta ilegal; puesdelocont.rario, de anauzara1guna aséveración quena 
satisfaga esas exigencias' se.· estar! a resQlviendo a partir de .argumentos no esbozados, do .que se 
traduciría en una verdaderá suplencia dé la queja en asuntos .enlosqüeidicha figura éstávedada.·· 
SEGUNDO TRIBUNAL .COLEGIADO·. DE >CIRCUITO DEL. GEKJ"fRO.AUXlLIAR DE .lAGlU INTA 
REGIÓN. . . . . . 
Revisión administrativa .(Ley .. Federal .. de· Pmcedirnienfo Conténclosó . Administrativo)·.·i407/20t4 
(cuaderno auxiliar .920/2014) del índice del DécimoCuarto··.·.Jribunak Colegiado én<Materia 
Administrativa del Primer .circuito, con apoyo del SegundóTribunal Colegiado de Circuito deLCentro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residenciaén Culiacán; Sin31oa. Jefe .de Ja .Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal Guerrero del Instituto de Seguridad yServidos Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 6.de febrero. de 20t5 .. ··.Unanimidad .de Votos: Ponente: Jaime Uriel Torres Hernáncez. 
Secretarlo: AmauryCárdenas.·.Espinoza ••. )· •• ·.•.······· i \i<· .. ii./i.··· < i··•·•·/\··.·.··/ ..•. i < ..... ii.· ... · ..... ····•·· i•·····.·.· 

.. ··i \ i 
Amparo en revisión 35/2015 .(cuadernb auxmar258/2015).del .indice delTribunal Coleglad6enMateria 
Civil del .. Décirno Segundo Circuito,icon.·.apoyoidel Segundo.Tribunal Colegiada· de Circuíto.·del Centro 
Auxiliar de ·la .QuintaRegión,con.residéncía en Culiacán,••Sinalda.Jrm3PatriciaBarrazáBeltrán .• 30.de 
abril .de2015'. .·.unanimidadide.vofos .• ·Ponente: Amaury Cárdenas Espínoza, Secretario de tribunal 
autorizada· por la Comisión·.de .. ·Carrera Judicial del Gónsejode la.Judicaturafederal paradesernpeñar 
las funcionesdeMagistrado:enJérminosdel artículo 8t,JracciónXXllide laleyürgánica·del Poder 
Judcialde la Federación, en relación coneidiverso40,>fracción V,delAcuerdo General del Pleno del· .. 
Consejo de. la. Judicatura Federal,iquereglan,enta/Ja····organización y funciónamiento delipfopio ·· 
Consejo. Secretaria: Karen Estrella AguHarValdés: • i < > ... ·. . . '. ·· .. · .·. .. . . . < . •.••·· 
Revisión .·.administrativa·./. (Ley· .• Federal de /proced imiento·.·•contencioso\ Adrnjn istrativo) •··.· 446/2014 
(cuaderna···.auxíUar• .91612014) /del iÍndiceide1 .•.• b.écimo cuarto/Tribunal .•.. Colegiado ien .iMateria 
Administrativa del. Primer.·circuito, con apoyo defSegundó•TribunaLGolegiado deClrcu¡to del Centro 
Auxiliar .. de .. la .: ... ·Quinta •··J�egiónl conresidencia .• en····· cu¡¡acán, .>Sinaloa> Titular det \Área de 
Responsabilidades. dé1 •• órgano••.1n.ternoide. co.ntrpl encaniinos .. ypuentes Federaleside ·· lngresos···y 
Servicios .:' conexos. 27ide Jebre.ro .• ··.dé2015; Unanimidad >de votos; .Ponénté: l\maury Cárdenas 
Espinoza, .• secretari.o. de trl.bunal autorizadoporJa Comisión a.e parrera···Judidal del\Conséjo·· .• dé ·. la 
Judicatura Federal para·désempéñarlasfundones.a9Magistrado; entérminos délartículo 8l, fraceión 
XXI 1, de la Leyürgánica del Poder Judicial dé la Federación, en relación con eLdivérso4Q .. fracci6n V 
del Acuerdo General del Pleno del COrisejo de .la Júdicatura Federal, que reglamenta la ó

1rganizacióh 
y funclonamiento del propio Consejo. Sécretaria: Karen.Estrella AguiiarValdés. . . -. ·· .. · . .: .. · 
Amparo en revisión 283/2014 (cuademo.auxifiar 125/2015) del índice del PrimerTribunalColegiadó 
en Materia Civil del Décimo PrimerCircuito, conapoyúdel SégundoTribunalColégiado de. Circuitodel 
Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Cüliacán, Sinaloa: Secretaría de Urbanismo y 
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En .virtudideJo. anterior, no se 
pueden Suplir 

los agravios •. 
·····porqueen. 

esta .materia 
. administrativa impera el principio de estricto derecho, adiferenciade la materiac:ivil, en la cual su 
·. estµdio es .integraLpues opera un princrpi6 Jüríd1co diferente, pero •.ello no implica que en .. esta materia 
administrativasásuplan dich9s agravios,puesen.esfamat�riáadrninistrativadi9ha.figurajurídicaesta 

.vedada.pretenderlo .·contrario. sería ··unaverdaderásuplencia·.de 'ª···queja, pues .. amesdel mes de 
septiembre del. aiio2015�dos mil quince, sí era posible .éntrar<al estudio solo con la .cause de pedir, 

. pues no ex.istía disposición en contrariq .: para poderrealizar dicho estudio.pero a· partirdel rnes de 
·septiembre del año 2015-dos mil .: ·.quince en<ad�lante o <inmediato posterior, .existe la tesis. de 
jurispr�denc;ia: (VRegión)2o. J/f(10a.) que opligá .a ·lasautoridades administrativas, ·a. esta Dirección 
Jurídica obsirvar fielmente dicha disposición obligatoria, máxime. que. el principio.pro persona no 
implica que esta DirecciónJuridica deje de ejercer sus atribuciones yJacultadesde impartir justicia en 
la forma en q4�yenían desempeñándolas . antes de la citada reforma, sino que. dicho. cambio. sólo 
conUeva a que si.ien Jos.•. instrumentos internacionales· existe 'una protección·. más benéfica para la 
persona.\respecto · ... de la institución.jurídica)analizada, ésta se aplique ••. sln··.·.que -. tal circunstancia 

' .• signifique que, al eJercertalJunción formalmente administratiyaymaterialmentejurisdicGional, dejen 
. ·de· observarse .los diversos principioscon.stitucionales· y legales ·.,legalidad,•.· igü aldad, . ·seguridad 
jurídica,debidoproc:eso, acceso efectivo a la justicia,. cosajuzgada-, olas restriccio�es que .prevé la 
normafundamental, ya que de hacerlo,se provocaría un estad O de incertidumbre en los destinatarios 
de tal función, resulta .aplicable por analogía la'tesis (de apllcacíón supletoria del Reglamento Que 
Regula eLProcedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio de Monterrey conforme 
al numeral2 del mismo ordenamiento juridicolde jurisprudencia: · 

. Medio Am.biente del Go.bierno del Estado de Michoac.án. >14de mayo de 2015. Unanimidad devotos.·. 
Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autoriiado por laComisión de Carrera 
Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para. desempeñar tas funciones de Magistrado, en 
térrninos.del. artículo Bt, fracción XXII, de laLey .. ürgánica•·del PoderjudiGial.de la.Federación, en 

irelación•.con el diverso.40:ifraccióny;·· delt\c9erdo ... Gederal/delPleno del Consejo de .. la Judicatura 
.• Federal,. qUEtreglaménta·.laorganización y funcionamiento. det.propio Consejo.···secretaria: Karen 

.Estrella AguilarValdés. < ... ·•.· <> > / ... · · < .: · · .•. ·.· ..... ·· ·.· .: · . ·. ·· 
.Amparo dir�cto24/?0t5 .. (cuaderno auxiliar·•·228/201.5) del índice del Tribun�'··· Co.legiado en Materia 

. CivlLdeLDédrno Segundo Gircuito, c9n apoyodel.SegundoTribunatColegiadodeCircuito .. del Centro 
·.Auxiliar.de .. 1a Quirita··.Región,.conresidencia en Cul.iacán, Sin aloa. Dora Margarita .. Que.vedo. D�lgado . 

• J4 .. de mayo de 20l5: Unanimidad dffvofos./Ponente: Amaury (�árdenas Espinoza, secretario. de 
····tribunai. autorizado ·.·.por la. Comisión de Carrera)udiciai del••·.C9nsejo .• deJa Judicatura.Federal para 

.··.desempeñarlas funciones deMagistrad.o, entérrninos deLartículb 81.,Jracción.XXll, de la Ley.Org$nica 
..• ··.del .. Poder·Judicial·.·.de·.laFederación, enrela9ióh conel.·.diverso ·40, fracdón V; .delAcuerdo.General. del 
Pleno del Gonsejo·.··dela Judicatura.Federal, qu8>teglamenta la •• organización y funcionamiento .. del 

.. propio Consejo. Secretada: Manuela Moren9 Garzón. .·. ·. ·.·.·.· i > / . · .. ·. · ·. · · · • ·· · · ··• · . · .· ... ·. · · 
'. Nota:.La .. tesis dejurisprudencia )a.JJ.St/2002 citada, apare9e publicada enel .. §ernanariojudiciar de 
la federación y su Gaceta, Novena Época, Torn9 XVI, diciembre de 2002, página 61, con el rubro: 
ncoNCEPTQS DEVJQLAClóN o AGRA v1os. AUN CUANDO PARA LA PROCEDENCIA DE su 

'. ESTUDlO. BASTA.CONi EXPRESAR·.·(LA···CAUSA·/ DE FEDJR, •. E�LO iNQilMPUCA.· .•• QUE. LOS 
QUEJOSOS>O··.RECURRENTES SE··.•tlMlTEN A<REALIZAR MERAS AFIRMACIONES.·· SIN 
FUNDAMENT0:11··• .. ·· ... 

Esta tesis. se.PubHcó .. el viern�s25 desepti�rnbre. dé 20t5. á lasJ0:.30 horaseílel Semanario. Judicial 
de laFederacióny;.porend�, se considera dé apHcación obligatoria apartirdétlunes.28 de septiembre 

.. de2015;para los efecíos previstos en el puritoséptimo d�I Acuerdo General Plenario 19/2013. 
>Época:pécima Época > . . . . . . .. .·. . .. ·. . . . . . . ·. 
Registro: 2010038 ·· .. > i ... ···. . . < 
Instancia: Tribunales Qolegiados de Circuito... · .' · 
TipoideJesis:Jurisprudencia·· i·i.. ··.····.·• i•.·· ....• i••····.·.·• i·.··· / 

··Fuente:.·.Gaceta detSemanarfo Judicial de la··Federación 
Libro 22, Septiembrede 2015, Tomc>lll ·. · .· · · 

· Materia(s): Cqmún> ·. · · · · 
Tesis: .. (V Regi�n)2o. J/1 • (10a.) 
Página: 1683 > · · 
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PRINCIPIO De· 1NTERPREtAc16N• MÁS FAVORABLE Á LA••PERSONA.· .. su cuMp[1M1ENTO NO 
tMP1.1cA··aue·Los óRGAN6S.JUR.1s.01cc.1o�A1J:SNAc1óNALEs, AL EJERCER suFúNc1óN, 
DEJEN oe .. ·.ossERVAR·.tos. DIVERsos PR1Nc1P1os Y RESTR1cc10NEs auEiPREVÉ .• LA 
NORMA Fl.JNDAMENTAL. Si.bien 1a··.reformaal artículo 1 o. defa ConstltucíónFederal; publicada en 
el Diario . .Oficial de la Federación el AOidéjunio dH201 t, implicó el cambio enel sistema jurídico 
mexicano.·en. relación con los tratados. de derechos huma�os,iasíicomo .conJa interpretación más 
favorable ·a 1a persona a1orctenconstituciona1 "Principio propersona.o.pro·homine�:eno no i.mpuca·.que .· 
los .órganos.Ju.risdiccionales nadonales dejen de/éj�rceLsüs•.·atribucionés·····Y>facultades deiíllpartir 
jusucia en·.•1atormaenque veníandesempeñánao1as.antes dela citada retorma;sinoquedicho cambio· 
sólo conlleva a que si.en ·losJnstrumentos internacionales existe unaprotecdónmás benéfica parale 
persona· .. respecto .de.1a· institución jurídlca. <adaiizada, ésta •. se /aplique,. sin>que tª' drcunstancia 
signifique .. que al ejercer tal_ fondón jurfsdicci.onal1dejenide iobservatse··.· 1osdiversos_i prindpios 
constitucionales Y. legales "legalídad,iigualdad, seguridadjuríc1i�a, debido pmceso,··.accéso•.·efectivo·a 
la justicia, ·cosajüzgada�, o las restricciopes queprev�·· .. lapbrmaJundamental, ya que dehacerlo,··se· 
provocaría un· estado de incertidumbre enJos desuna farios detalfundón.:.i > ii.·....... . . . i> · · .. · .: · . 
Amparo directo.enrevísión)1t31/2Q12.Anastacio Zaragoza Rojas y otros .. 5.deseptlem.bre de 2012. 
Unanlmldad.de .·•.cuatro votos de.· .. iosMinistros LUis/María· Aguilar\.MOrales,José.· fe.rnandoifranco· 
González Salas, .• MargaritaBeatrizLuna Ramos.·ySetgio Salvador/\guirre fltngUiano. Ausente:Sergio 
A. Valls Hemández.Ponente: Sergio·salvadorAguirreAnguiano. Secretario: Juan JoséHuiz Carreón ... 
Amparo.directo·.en rnvisión2897/201.3. JorgeMartírtSantana. 9 de octubre de 2013. Unanímidad de· .. 
cuatro votos de los Ministros LuisMaríaAguUarMorales, Albertd.PérezoayánjMargarita Beatriz tuna 
Ramos .. Y. SergioAVállsHernández .. Ausente:/José Fernando.·.·Franco.úonzáléz Salas. Ponente: 
Alberto PérezDayán.Secretario:JorgeAntonioMedi_naGaona.· i/ .. ··(/ .. · ... > •....... .:' i•·······i i i<··............... 

.· .· 
Amparo direct6.·en.revisión353B/2Ü1J.ArturoTomás GonzálezPáez.21 .. dé noviembrede 2013. Cinco· 
votos· de los Ministros. {uis·María AguilariMotajes,·Alberto PérezDayán;iJoséFemando Franco 
González Salas, Margarita Bea_triz .•LunáHamos y$ergioA.vans· .. Hemández.Ponente:· AlbertoPérez 
Dayán. Secretario: Jorge·AntOnioMedina Gaona.i·•····/ i /·.·····.. i .·· i>· < i·•··· >. · ... ·· · .. ··.•·.·· .. '. .: •.·•.·.·. 
Amparo. directo en revisión •. 4054/2013. BruhoViolanteDurán. 26deJebrero de 2014'. Cincóvotos de 
los Ministros· Sergio A;_VallsHernandez, AlbertoPérez Dayán, José Fernando franco G_onzáleZS.alas, 
Margarita .: Beatriz Luna .J�arnos·.y Luis María Aguilar Morales. ponénte:· José.·.··Femando. Franco 
González Salas. Secretarió: Joel Isaac· RangelAgüéros: (···· \ i• .. •· .: ii··· -; /i i• i•• i•······.·•··i· ... >i··· 
Amparo directo.en revisión 32/20.14,Crisvisata.Viga,s.Ade G.\J,26 de febrero.•de20.1.4; Cincovofos 
de ·los Minlstros·sergio A.Va11s·· Hemández, Alberto Pérez Dayán, José\Femando FrancóGonzález 
Salas, .Margarita .. Beatriz tuna •Ramos y Luis María Aguila(Morales: Ponente: Alberto Pérez>Oayán. 
Secretaria: .•. lrma.•Górnez Rodríguez./···················\ ?•/i />iiii·/•/•.·i i•i<··.·i<•i •. ·ii.··• .. ·•······i···/·.··.···••·····i.···· 

.. 
·\······ 

\·.• .... 
Tesis de jurisprudencia 56/2014(1.0a.).AprobadaPorlaSegundaSal� de este Alto Tribunal, eh sesión· 
privada del.treinta de abril de dos mil catorce: < · > ·.·.· ···.·· > · . . ..· .. •· .. ·. . · . < / 
Esta tesis se publicó él viernes23demayode2014a las J0:06hbras en elSemanarioJudidaldefa 
Federación y, por ende, se consideráde aplicaéiónoblig3toriaapartiÍdelJunes26de mayode.2014, 
para los efectos previstos· eh. el punto séptimó.delAcuerdo General Plenario l9/2013. > '. · 
Época: Décima Época · · ·· ... ." .·· > ·· ... · · · · · · .·. · · .. ·. · · 

Registro: 2006485. 
Instancia: Segunda Sala .· 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia . . . . 
Fuente: Gaceta deLSerriana.rio Judicial de la F�deración 
Libro 6, Mayo de>2014,Torrio II 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: 2a.lJ. 56/2014 {10á.} < 
Página: 772 ·· 

... En . este •.. ordell iuríaico, •. el récurrente PmitióieLtesf de }r&u�entación(iequisitós) •• mínima . 
exigida por el Reglamento que·.·Regula el ProcedimienfoÜnico.deRecurso de/lnconformidad .. en el 
Municipio de Monterrey,. para·láeficaciade los agravios .deforma.clara, resulta aplicable por analogía 
la tesis {de aplícación supletorla dél Reglamento QuéRegula ekProéedirrliento único.de Recurso de 
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En conclusión; SÍ existe Jrnpmcedencia manifiesta e indudable, de conformidad con lo 
dispuesto .en eL artículo 24 fracción IX del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de 
Recurso de Inconformidad en el Municipio de Mont�rrey, el.cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 
24.- "Se entenderán como notoriamenteimprocedentes,y porloJanto, deberán desecharse de plano 
los recursos que: FRACCIÓN IX "No se expresen agravios en el recurso o habiéndose señalado 

'. Palado 
Municipal de Monterrey·.· . • 

·Jgnac;io ZaragozayQcampo s/n, Centro> 
Mont�rrey,N,L. 64000T, 8181306565.· · 
mcriterrey.qob.rnx . . . 

Inconformidad en .el Municipio de Monterrey conforme. $1 numeral 2 del mismo 
ordenamientoÍciridico) 

de jurisprudencia: · · ·· · · · 

.PRINCIPIQPRO PERSONACOMO CRITf;RIQÓE INTERPRETACIÓN DE PERECHOSHUMANOS . 
. TESTDEAR(3UMENTAC1óNfvtíNIMA •• EXIGIDAPORELJUEZOJRIBUNAL.DEAMPARO PARA 
·. LA EFICAÓIAD�{qs ··qoNqEPTQS [)E\(IOhAÓION O AGrtAViQS.La Primer,3Sala de .. láSÚprema 
CortedeJusticiadeJaNaci9n,enJaJesis.ta •.•. yCQ)()(Vll/2014(10éi.),·9e .. títuloy.suptítuto:1'PRINCIPIO 

.PRo•··.·PERSONA. gEou.1s1TOSMíNIMOS.•PARAQUE SEATIENDA EL.·.FONDO.DElA soucrruo 
·.·.•DE.·.···•·.SU .APLICA.CI.ÓN,.\OiiLA\ IMPUGNACIÓN./ DE \•·su ..•... OMl$1.ÓN /PoR··iLA .. AUTORIDAD 
.··RESPQNSABLE.''(publicada en el .. ·SemanariQ JudicJal de la Federación. delviemes 3. de octubre .. de 
20l4 alas9:.30.horasyen·1a·.oáceta del Semanario Judicial de lafederación, .. ·•Décima.·.Época:· Libro 
11 J Joma J; octuqre de 2014, página\613,>estéibleció que.\el ···.prindpio pro persona corno criterio de 
interpretación.·de• derechOS/hu.manosies.·aplipableide oficio, cuando el. JÜez.•.C.• tribunal 'consldere . 
necesario acudirª este criterio/.intt;irprt:ltativo .pararesolverJqs casos puestos •.. a su. c0n$ideración,. y 
que es.·.·factible qUé.•enun.Juicio dearnparo, eliquejosoo recurrente,se .. · incontorme ... con .. su Jaita de 

. atención o bien,�olicite alórganojurisdicci.onaJlleyar a cabo eseejerci.cio interpretativo,·.yestapetición, 

.para ser. atendJda deJondo, .: reqüiéred.eL cumplimi.entq. de.·•.una.·•.carga ·•básica ..•. Luego,··.ese. test .. 'de 

. argumentación mínima exigidaparala efi.caciadelós .conceptos deviolación· o agravios es.el siguiente: 
a) Pedirla aplicacióndel.principioJelativo pJmpug nar su fa.ltapo(laaütoridadresponsable; b) .. señalar 
cuáles .. el derecho.hurnanoiofundamental cüya maximi2:ación se.preten.de; c)··.·indicar.·1.a .: norma Cuya 

:.aplicación•debepreferirseq la interpretaciórlque .•• resul.ta másfavorabte hacia elderecho fundamental; 
y, d) preci.sarilos·imotivos parapref(;:rirl.os eh Júgar de otra.s.·.normasio.Jntérpretaciones posibles. Los 

····anterioresrequisitossan·•necesariarnente concurréntespara integrarelconceptode violación o agravio 
que.encaca cas6,deb.e .. serresUe1to.·.· -. ··.···••>·. } : i.• i i.·.·.····•····· .. ··.i:·:······i·····.·····.•> i >·.·.····· i·• ... ·.·. ·.·· -. ·. '. .·.·.. . ·.· 
PRIMERTRIBUNALCOLEGIADO.··EN MATERIAS PENALY ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

·. SÉPTIMÓCIRCUITO>i /i .... i i< >······· i > <ii . .}i · ... .. /. < .... ··•·•··· .. ·.. > . . -. 
Amparo directoJ91/2014.6 de··.marzo deQOt5 .• Mayoría qeyotosen cuanto.·ajaplena. responsabilidad 

· •. penal;·un.animidaddevotos ·en.cuantoaJádemostración del deHtóy enrelacíón.C�nél tema contenido 
. en esta. tesis. Qisider1te: )Marta .•. Oliyia Tello Acqña. ponemte: .•. José Martín Hem�ndez. '. Si mental. 
Secretaria:Rosalba.SalazarLuJán. • · ..•.. ·.·.·..•... .. ·. > .. · .. · .. · .. ·.. .. . ', 
Queja 40/20J5. J 9 de junio de �Ot5.UQanimidad devo.tos.iPonente: JoséMartín. HemándezSimental. 
Secretaria: Margarita de Jesús García UQalde: < .•...... · · ··············•·•·. > • .. ·. . . . ·.. . . . 

·Amparo directó9?/20t5; 3/de juHode 20f5 .• Unanimidad.de•votos .• ·.:Ponente:.Marta '. Olivia .Tello Acuña. 
Secretaria:CléudiaCarolinaMonsiváisdeLeón. < i > i·... i•< < ··. .. . . .· 
Arnparo directoJQ0/2015.14 dejuHode2015,Unanimidaddevotos.Ponente:·José ', Martín Hernández 
Simental. $ecretaria:·.Margarita de.Jesús(;arcía Ugalde.<.ii <··.·· ... . .. ·.·••··.··· -. ·. i ... /.. . ·.··· . .. ·.. . 
Amparo.directoJ01i20t5 .. 14.dejulio.de20J5,Unanimidaddevotos .. Ponente: José Martín Hemández 

. SimentaL $ecretaria: Mar9arita de Jesús GarcJa Hgalde. > •. .· ·.· i · •• ·· -. · ·.·· . · . ····.. ', 
Estatesisse publicó.el.viernes Rde bctubre dé201S· •. aJas11 :00 horas en elSemanario Judicial de la 
Federacióíly,porende, se considera de aplicaciónobligatoria a partirdeLlunes 12 de Octubre de 2015, 
para tosefectos previstosen el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 1�/2013. . . 

. Ép<>ca: Décima Época . . . . . . . 
Registro: 20101613.. > •· .··•···• -: 

Instancia: Tripunales Oolegi.adosde.CJrcuito .. 
. Tipo deJesis: Jurisprudéocia i i ·· .. · 

··. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Libro 23, Octubre de 2015,Tomo IV .. . . . .. 
Materia(s): Constitucional, Común 

. Tesis: XVll.1q.P.A. J/9 (10a.) 
Página: 3723 ··. · 
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hechos. de ellos no se pueda deducir agravio alguno: v", en relación con el ARTÍCULO 4 Fracción 
VIII del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad en el Municipio 
de Monterrey, el cual establece lo siguiente: ARTÍCULO 4.- "El recurso deberá formularse por escrito, 
y deberá cumplir con los siguientes requisitos: FRACCIÓN VIII. Mencionar de manera expresa y 
clara los hechos en que se basa el recurso y los agravios que le causa el acto o la resolución 
impugnados: en virtud de que el promovente omitió expresar claramente cuáles son los agravios que 
le ocasiona dicho acto administrativo, es decir, el recurrente no mencionó claramente que disposición 
reglamentaría se dejó de aplicar o se aplicó inexactamente e indicar la norma cuya aplicación debe 
preferirse del mismo y precisar los motivos para preferirlos en lugar de otras normas o interpretaciones 
posibles, siendo necesario aclarar que el acto que se impugna se refiere a una conducta (activa o 
pasiva), que se atribuye a la oficial de tránsito, los calificativos que a esa descripción se adjunten y los 
argumentos que se expresen para destacar sus aspectos circunstanciales no participan de la 
naturaleza propia del acto sino que constituyen el examen de la conducta, es decir, los razonamientos 
que se formulen en relación con ella para alcanzar una conclusión respecto de su juridicidad, por lo 
tanto, al actualizarse la causal de improcedencia invocada, con fundamento en los artículos 4 Fracción 
VIII y 24 Fracción IX del Reglamento Que Regula el Procedimiento Único de Recurso de Inconformidad 
en el Municipio de Monterrey, se decreta la notoria improcedencia del presente recurso de 
inconíorrnidad, en consecuencia se DESECHA DE PLANO el recurso de inconformidad en cuestión, 
por lo que en su momento procesal oportuno se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente 
procedimiento como asunto totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos 
que para tal efecto se lleva en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE POR TABLA DE AVISOS.· Al C. , de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6 Fracción I del Reglamento que Regula el Procedimiento Único de Recurso 
de Inconformidad en el Municipio de Monterrey.-Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ 
ANTONIO GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración Pública 
Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de fecha 14- 
catorce de octubre del año 2021-dos mil veintiu , publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Nuevo León en fecha 20-veinte de octubre del a- 2021-dos mil veintiuno.------------------------------------ 

LIC. JOSÉ ANT 
DIRECTOR DE ASUNTOS J ICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

JAGV/IPC/J r/lgca 
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